
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2022-01226-00 

 

Vista la actuación surtida, el juzgado, Resuelve: 

 

1º Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que los 

demandados Katerin Tour Ltda. e Isai Díaz2 se notificaron personalmente del mandamiento de 

pago de fecha 2 de junio de 2023 [013ActaNotificacionPersonal]. 

 

2º Levantar las medidas cautelares decretas en el numeral primero del auto de fecha 

2 de junio de 2023 [001AutoDecretaMedida] tal y como lo solicitaron las partes (Numeral 1 del artículo 

597 del C.G.P.) [014MemorialDeParte – 015Constancia] 

 

3° Decretar la Suspensión del presente proceso por el término de tres (3) meses, 

tal y como lo solicitaron las partes. (Numeral 2 del artículo 161 del C. G. P.) [014MemorialDeParte – 

015Constancia] 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 059 de 4 de diciembre de 2023 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
2 ARTÍCULO 300. NOTIFICACIÓN AL REPRESENTANTE DE VARIAS PARTES. Siempre que una persona figure en el proceso como representante de varias, o 
actúe en su propio nombre y como representante de otra, se considerará como una sola para los efectos de las citaciones, notificaciones, traslados, 

requerimientos y diligencias semejantes. 
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